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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

WEYLER
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P ARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

ESTADO' :MAYOR CENT)1AL DEL EJERCl'rO
DESTINOS

EX0mo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien nom
brar preeidente de la Junta. encargada por real orden de 17
de dicieIhbre de 1904 (D. O. núm. 283) de redactar el Regla
mento de los servicios de la Artillería en campaña, al general
de brigada D. Félix Bertrán de Lis y Sancho, comandante ge
neral de Artilleria del primer Cuerpo de ejército, por haber
pasado tí la Sección de Reserva el del mismo empleo D. Fran
cisco Parra y Santos, que desempeñaba dicho cargo con arre
glo á lo dispuesto en la real orden de 11 de febrero último
(D. O. núm. 35).

De real orden lo digo á V. E. pam. su conocimiento y de
mM efectos. Dios guarde j, V. E. muchos año". Madrid 29
de julio de 1905.

Safior General del primer Cuerpo de ejército,

QS!

ESOUELASUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en 17
del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los
oficiales alumnos de esa Escuela comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con D. José Conde 'Bujóns y;termina
con D. Ramón Sagarra Cendra, pasen á continuar las prácticas
reglamentarias de los cuerpos activos en que se encuentran
efectuándolas, a los Estados Mayores de los Cuerpos de ejér
cito y Capitania general que en la misma relación se expre
san.

De real ordan lo digo á V. E. para BU conocimiento y de
m.ás efectos. Dios guarde á V. E. ml'lchoa años. M1t.driti 29
da julio de 1905.

'WEYLER

Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.

Señores Generales del primero, segundo, cuartó y séptimo
Cuerpos de ejército, Capitán general de CMarias y Orde
nador de pagos de Guerra.

Armas Empleos NOMBIUJ:S Cnerpos Estados Mayores donde han
en que actualmente praeticau de contiuuar las prácticas

Infantería.•. Capitán •......• D. José Conde Bujóns .......•....•..••..... 4.0 montado de Artillería .•.. 1.er Cuerpo de ejército.
ldem .•••.•• l,er teniente.... II Pedro Rico Pa.rada .•.............•...... Idem........... : ..•...•.... ldero.
Caba.llería•.• Otro .•••...•... » Victoriano Castrodeza Vázquez..•.••...•• 5.° ídem .........•.....•... ldem.
Infantería..• Otro•....••••.. l) Manuel Loaisa Reguera... " ......•... " Idem....................... Idem.
Idem •... '•.• Otro .•......•.. ) Manuel Ristori Guerra................... Lanceros de Villaviciosa, 6 .. 2.° ídem.
Caballería •. Otro ....•...•.• :> Celedonio de la Iglesia Vidal. .••.......•. 2.° reg. mixto de I:&genieros . l.er ídem.
Infantería... Otro........... » Joaquín Aramburu Luque ............... ldero ..............•....... ldem.
Caballería.•. Otro .•••.•••.•. ) Mariano Sancho Bertrán ................. Inf.a de E:x:tremadura, 15 ...• Cap.a. '161'111. de Canarias.
Idem •.... ,. Otro .•....••... :> Teódulo González Peral.. " ............. 6.° reg. mixto de Ingenieros. 7.1; Cuerpo de ejército.
Infantería.... Otro .••••...... » Ramón Sugarra Cendra ..•..•••••........ Dragones de Numancia, 11 •. 4.° ídem.

¡

Madrid 29 de julio de 1905. WEYLER-..
SECeION' DI INFAN'l'EllfA

MATRIMONIOS

Excmo. ~r.: Accediendo á lo solicitado por el segundo
teniente de Infantería CE. Ro) D. Enrique Núñez Rodriguez,

el Rey (q. D. g.), de acueMo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 27 del mes actual, se ha l3ervido concederle licen"
cia para contraer matrimonio con D.a Regina Mendoza Reyes,
una vez que se han llenado las formalidades prevenida,. en el
real deoreto de 27 de diciemblt'J.de 1901 (O. L. nlim. 299} y en



ü. b. ú't\üi.' 18t
.......,Il. It~tbi .Fe ,. .~

•••

la. real orden circular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28)./
De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y dé

mlÍ.Sefectos. Dios guarde á V. E. mucho~años. Madrid 29
de julio de 1905.

WEYLI1R l'

Señor Presidente del Cons~jo Suprem~ de. Guerra y Marina. .
Señor General del primer flier,po de 8]él'Clto. ~

I

Excmo. Sr.: Acoodiendo á lo solioitado por el capitán
del batallón Cazadores de Madrid núm. 2, D. Leopoldo de Saro
Mara, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 27 del mes actual, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con D.a Josefa Sal!O
Moya, una vez que se han llenado las formalidades preveni
das en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. nú
mero 299) y en la real or?-en circular de 21 de enero de 1902
(C. L. núm. 28).

De orden de S. M. 10 digo á V. É. para IU conocimiento y
<l~Dfl.W efectos.,. DiOl ¡uarde á. V. E. muchos añoa. Mad:rid .
29 d. juliG de 190••

WEYLlIlR

leilo! .PNlident& del Consejo eupremo de Guerra y AlMins.

&:ü.ót Q8:tL6l:ál d41 priiiler Cuerpo de ejérfitb.-.-
SJOOIÓlf Di .AJ.TILLJm

CLASIFICAOIONEB

Circular. Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad
les corre!lponda, á loa jefes y oficiales de Artilleria CGmpren
diuos en la siguiente relación, que principia con D. Rafael
lIanuel da Villana y Castaños y termina con D. Juan Valda
rrama Martínllz, por reunir las condiciones que determina el
arto 6.0 del reglamento de 24 de mayo de 1891 (O. L. núme
ro 196).

De real orden 1<;) digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de julio de 1905.

Safior...

:Relaci6n qu~ se eita

Coroneles

D. Rafaél Manuel de Villena y Castafios.
» Juan Ollero y Carmona.
» Eugenio Rovira y Escofet.
:; Basilio Fernández Grande.
:; Pedro Casaus y Lopera.
» Miguel Bonet y Calza.
:> José Miguel y Martí.
:t Gustavo Ibarrola y Verda.
, Eduardo Arnaiz y Garralda.
)1 Francisco Rosales y Badino.

Tenientes coroneles

D. Francisco Javier de Moya y Jiménez.
, José Romany Cardona.
, Cristóbal Reyna y Massa.
:; José Belmonte yGuimerá.
:t Luis de Santiago y Aguirrevengoa, I
~ José ;B¡ullSeoane.

D. Manuel Gener y Sánchez.
» Gabriel Olivar Febrer.
» Joaquín Castel1ó Carrasco.
» Juan Becerril y Blanco.
» Alejandro Martín Arrúe:
, Rafael Javat y Magallón.
» Agustín Lucio y Huerta.

Comanaant..

D. Adrill.no Riestra y Monzón.
» Antonio Diez. de la Llana.
:; Bernardino Aguado Muñoz.
» Aniano Bermejo Romo.
, Rafael Márquez de la Plata.
» Enrique Bendito Trujillo.
» Manuel Sanz Rodríguez.
> Antonio Tavíra y Ácollta.
» José Pardo de AtIn.
, Carlos Carlés y Ruiz.
, Antonio Moreno Luna.
, Oarmelo Cervelló y González.
) Ramón Aguirre Peñaranda.
, Joaquín Ferrán Gisbert.
, Juan Martinez Añibarro.
, José Carranza Garrido.
~ Vicente Eulate Moreda.

Capitanes

D. Damián Ordufía Martín.
) Ignacio Maceres Alted.
" José Leguina Pifial.
» José Rivera Atienza.
» Guillermo Lambea López.
) Eduardo Bonal Lorenzo
, Antonio Cisneros Delgado.
» Manuel Montesinos Oheca.
) Lorenzo Villar y Besada.
1) Luis Sentmenat y Sentmenat.
» Anastasio Jiménez Garzón.
» Juan Ortiz Egea.
) Gregario Valdivielso Fernández.
l> Fernando Frías Pérez.
) Rafael Isasi Ransomé.
" José Bonal Lorenz.
, José Royo y Diego.
) Manuel Parada Díaz.
JI Ignacio Calvo Garchitorena.
JI Fulgencio Huarte Checa.
:; Julián Velarde y González Nandín.
» Eduardo Rodríguez Lozano.
) Vicente Rodríguez Carril.
;¡) Luis 6arcía Lavaggi.
)1 Luis Acevedo Galdiano.
JI Victoriano Almendro Puigrós.
» Nicolás Martínez de Villarragut y Quincoces.
) José Martínez Montaner.
» Cecilio Bendito Trujillo.
» Juan Valderrama Martinez.

Maddd. 29 de julio de 1905. W:mYLlIK
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Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Seiol1e1 Generales del segundo, cuarto y séptimo C~erpol!l de
$j.rci'OO y Jefe del EJtado Mayor Central del Ejército.

Señor Director general de la Cuardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

l:maOION DE ADKINIS'rRAOION KILI'rAK
¡NDEMNIZACIONES
{

Excmo. Sr.: Vistas las ins~;.::'cias que cursó V. E. á este
Ministerio, promovidas por el comandalt~:.Yprimer teniente

de la Guardia Civil D. Proceso Carretero GómeZ ~. D. Casto D, J~eopoldo Barrios Carrión••.• 7.8 división.
J 1 ~ Servando Marenco Guálter. •• Gobierno mil. de Cádiz.

Escolano D'Aigueville, en súplica de indemnización !l01::: }) Jenaro Ruíz Jiménez y No- .
desempeño de los cargos ¡Jo juez instructor y secretario, re~- 1 fella " ....•..... Cuartel gral. 7.0 Cuerpo de
pectivamente, durante varios días de los mCB6S de ngo:::tü H. ¡ ejército.
octubre de 1904, el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien concrdH! ~ Antonio Día"; ;Benzo.•••••... Estado Mayor Central.
á. los recurrentes los beneficios del arto 10 del vigente regla- ~ ~ ..:.. _

mento de indemnizaciones, durante el tiempo, que lw,bdn de i Madrid 29 de julio de 1905.
justifioar, hayan invertido en el desempeño de las comisio- i - •••
nes de reí_teneia, debiéndose practicar la reclamación en 1 Excmo. Sr.: En vista deja instancia que V. lll. cursó á
adicional al ejercicio cerrado de 1904, con aplicación á la ti este Ministerio con su escrito de 12 de mayo último, promo
sección de Gobernación de su presupuesto, ysujetándose alas ¡. vida por el comisario de gue:J;ra. de primera clas~ D. Guatav()
prevenciones de la real orden circular de 7 de abril del año . de la Fuente 'J .Almazá~, en sÓpllca de abono de la diferencia
último (O. L. lllÍl8. e.B). . , de sueldo de excedente á activo del mes de enero último, qua

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dQ- ~ estuvo desempeñando 18, comisaria .de guerra de Cuenca por
:mái efec.OOL liioI ¡uarde á V. E. muchos años. Ma.dxid 2l.1 no haberse presentado su relevo, el Rey (q. D. g.) ha Úlnido
de julio de 1905. á bien acceder á lo solicitado y disponer que por el.habilitado

WBYLER de excedentes y reemplazo de la primera región, se practique
la oportuna reclamación con aplicación al cap. 5.°, arto 5,°,
del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
-- más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este de julio d@1905.
Ministerio, promovida por el primer teniente de la Guardia
Civil D. Antonio Balhás Vázquez, en súplica de indemniza- Señor General del Begundo Cuerpo de ejército.
ción por el deKempeño del cargo de juez instructor en octubre 1I Señores Generales del primero y tercer Cuerpo¡ de ejército
de 1904, aoompañado del guardia Agustín Gallego Andrés, y Ordenador de pagos de Guerr~.

como secretario,,81 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder .'_=,

los beneficios de los arta. 10 y 22, respectivamente, al primer I . .
teniente y guardia de referencia durante el tiempo que se' Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha teUldoá bIen conceder
habrá de justificar, invirtieran;n el desempeño de l~ comí-li e: abono de la gr~tificación~n~al de 480 pesetas, correa~on
aión da referencia, en adicional al ejercicio cerrado de 1904, dle~te á los 10 anaa ~e e:e~tlvldad en ~u empleo, al ptl~er
oon aplicación á la. sección de Gobernación de l:lU presupuesto temente de la Guarcha. CmI D. FranCISCO 1I0reno Carvajal,
y sujetándose lÍo las prevencioneii de la real orden circular d~ con destino en la Comandancia de Caballería del tercer ter
7 de abril del año último (C. L. núm. 63). .. I cio; el cual abono, que empez~rá á contarse desde 1.0 ?el ac-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .de-I tual, se sujetará á las prevencIones de la. .real orden Circular
mál:l efectofll. Dios guard& á V. E. muchos años. Madrid 29 de 6 febrero de 1904 (? L. .uú~. 34). . .
de julio de 1905. . .' De real orden lo dIgO á V. 1l.'. para IU conOCimIento y de-

WEYLER J más efectos. Dios guarde á V. E. ;muchos años. Madrid 29

/Se- D' t 1d 1 G d' C' '1 I de julio de 1905.nor ll'ec or genera El a uar la IVI., W:an.u
Beñor Ordenador qe pagos de Guerra. I! S - O d d d d G. . . enor r ena or e :pagos e uerra.

_....... - Señor General del cuarto Cuerpo de ejéreito.

~UELDOS, HABERES y GRATIFIOAOWNlllS •••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
el abono de la gratificación anual de 900 pesetas, correspon- la gratificación anual correspondiente lÍo los diez años de efee
diente é. los diez años de efectividad en sus empleos, á los te- tividad en SUI!! empleos, á los jefes y capitanes de Infantería
nientes coroneles del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército I incluidos en la relación siguiente, que principi~ con D. Nar
inclúídoB en la relación siguiente, que principia con D. Leo- ciso Acosta Meave y termina con D. Miguel .uños Aranda; el
poldo Barrios Carrión y termina con D. Antonio Días Benzo, cual abono, que deberá contarse desde primero de agosto pró
el cual abono, que empezará á contarse desde 1.0 de agollto ximo venidero, se sujetará á las prevenciones de la real orden
próximo venidero, se sujetará á las prevenciones de la real circular de 6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).
orden circular de 6 d'J febrero de 1904 (C. L. nÚm. 34). De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- y demás efectos. Dioi guarde á V. E. muchos año.. Ma- t

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid t drid 29 de julio de 1905.
29 de julio de 1905. ~

WEYLEll Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero, segundo, tercero, cuarto,
quinto, sexto y s¡;ptimo Cuerpos de ejQrcito y Gobernador
militar de Geuia.
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De8tlnos
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D. O. 11m. 161

•••

Nombre8

Madrid 29 de julio de 1905.

Claae8

Med.O 1.0"

Gratificación anual de '120 pesetas

Mea.oma-l ¡
yor .... D. José Reig y Gaseó ....••.•• Escolta Real.

Gratificación anual de 600 pesetas

D. José González-Granda y Silva17•() reg. mixto de Ings.
)) José Augustín y Martínez!14.e tercio de la Guar-

Gamboa ....•.•..••••••. t dia Civil.
» }1anuel Bnelva Romero .••. l. er reg. monts.do Art.a
» Enrique Plaza é Iglesias... ' l.eríd.n:ixto de Ings...
~ Juan GarCÍa y Fern(indez .•. l.er terclO de la Guar-

dia Civil.
:; Jesús Prieto y Maté.••••••• l.er bón. reg. Jnf.~ Si·

. cilla.
» Wistano Roldán y Gutierrez EVlmtualidades del S9r'

vicio 6.& región.
» RafaelSánchez García•..•• 1. er bón. reg. JnV" Na-

V'ILl'ra.
Jt José Romero y Aguilar••••• ldem íd. íd. GraTelinas
» Julio Martín y Fernández... Estado Mayor Central.
" VicenteEstebande laReguera Parque Sanidad Militar
Jt ,Enrique Solano y Alemany. U.o tercio de la Guar-

dia Civil.

EXcmo. Sr.: J~l Hoy (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
el abono de la gratificaoióll anual de 480 pesetas, correepon-

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Geneml d~l primer Cuerpo de ejército y Gobernador
militar de MeJilla y plazas menores de Afriea.

WBYLU

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
el abono de las gratificaciones anuales de 600 y 480 pesetas,
correspondiente á los diez años de efectividad en SUB em
pleos, á los profeBores de Equitación militar 1.0 D. Bonifacio
Sánchez Sánchez, de reemplazo por enfermo en la primera re-
gión, y 2.° D. Baldomero Vega Jiménez, que tiene su destino
en el escuadrón Cazadores de Melilla; el cual abono, que de
berá contarse á partir del 1.0 del actual para el 2.° profesor y
de 1.0 de agosto próximo venidero para el 1.0, se sujetará á las
prevenciones do la real orden circular de 6 de febrero de
1904 (C. L. numo 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde tI, V. E. muchos años. Madrid 29
de julio de H.105.

.... .......

Señor Ordenador de pagos Guerra.

leñares Generales del primero, segundo, tercero,éuarto, quin
to y sexto Cuerpos de ejército y Jefe del Estado Mayor
Central del Ejército. .

Relación que se cita

años de efectividad en sus empleos, al médico mayor y pri
meros del cuerpo de Sanidad Militar, inoluidos en la rela
ciÓn que á continuación se inserta, que principia con don
José Reig Gaseó, y termina con D. Enrique Solano Ale·
many; debiendo sujetarse dicho abono, que se contar~ á par
tir de 1.0 de agosto próximo venidero, á las prev.enClones de
la real orden circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á. V. E. pará su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de julio de 1905,

2 agosto 1906

WEYLER

Destino ó situación

-- o •• iiI

Nombres

Gratificación anual de 600 peseta.

D. José Rayón Torca••••. Reg. Lealtal, 30.
l> IgnaciO Ródenas García ldem Alava, 66. .,
» JoaqnÍn Afiino Dfez.•. ldem Isabel la Catohca, M.
»HilariónMartÍnezSantoa ldem Infante, 5.
» Francisco Sánchez Or-

tega. ~ .••.•.•.••..• Idem Covadonga, 40.
JI Adolfo Sánchez·Osorio

Jiménez •••.....• " ldem Navarra, 25.
Jt Gaapar Bermúdez de

Castro y Talero ....• Secret.o causas 4." región.
» Luis Porrúa l!'ernández

de Castro •.••..••.• Rva. Cnenca, 5'7.
Jt Alfredo Sosa Arbelo ..• ldem Villanueva de la Sere.

na, 14.
» Manuel Amores Cornejo Eón. Caz. Segorbe, 12.
» Ludano Rico GarcÍa . Rva. Lérid.a, liS.
» GuillermoEatébanez de

la Fuente .•.....••. Reg. Toledo, 35.
» Ramón Arrabal Alvaroz Ayudante plaza Ceuta.
» J&eintl')14artínezMedina Caja laén, 30.
~ Miguel Muñoz Aranaa.. B.eg. Gravelinllos, 41.

Madrid 29 de julio d61 1IlOS.

324

Clase~

Capitanes

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
el abono de la gratificación anual correspondiente á los diez

Excmo. Sr.: El Rey (q. P. g.) ha tenido á. bien conceder
el abono de la gratificación anual de 600 pesetas, correspon
diente á los diez años de efectividad en sus empleos, á los ofi
ciales primeros del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares don
Lulio Aguado Nieto, D. Bartolomé Martínez Carrero y don
Vicente Montó Yusta, el primero de reemplazo por enfermo
en la prim.era región y destinados en el Consejo ~upremo de
Guerra y Ma.rina y e¡,;i,e Ministerio, respectivamente, los
dos últimos; debiendo sujetarse dicho abono, que empe
zará á contarse á partir de 1.o de ago8to próximo venidero, á
las prevenciones de h real orden circular de 6 de febrero de
1904 CO. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su yonocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos Rfíos. Madrid 29
de julio de 1905.

WEYLER

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~eñores General del primer Cuerpo de, ejército y Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Gratificación al1ual de 900 pesetas

T. cOrOnel¡ D. Narciso Acosta Meave.. IReg. Córdoba, 10.
Otro•..... »JustoLahuerta Amaré. Caja Guadalajara, 1'7.

Gratificación anual de 720 pesetas

D. Eugenio de Anca Merlo: Caja Albacete, 55.
» José Barbón Fernández Reg. Pl'incipe, 3.
» TorcuatoTárragoTorres Caja GuadalfLjara, 11.
» AlfredoMontoro Gálvez OfioialMr.C. M.CiudadReal
» Manuel de CampoSalces Rva. Gijón. 102.
> Lino Galán Puig..•••. 'Reg. Vad-Ras, 50.

Comd...~. »José Gijón Moragrega.• ~cedente 3.a región.
» Manuel Cantarero So-

riano ••••.••...•.•• Rva. Plasencia, 16.
» Amancio Rodríguez 1.1-

varez ldem Monforte, 113.
» Ramón Suárez Sayol " Reemplazo 3.a región.
» F-ranciscG Machó Mata. Ministerio de la Guerra.



WEYLEB.

I!(JOI6~ :DI :rt1Bl'ICIA l' AB'D'NTOS GlNIJU,L3!
LICENCIAS

Señor 0eneral del segundo Cuerpo de ejQrcito.

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

2 agosto 1'905

WlllYLER

.... -
SECCIÓN DE SANIDA.D MILITAR

COMISIÓN];S

D. O. lIlbsl. 167-
diente á los diez años de efectividad en sus empleos, á los pri
meros tenientea del cuerpo de Carabineros D. Vicente Sanz y
Villapecellin y D. Ifaxiwino Fernández Monzón Ramírez; el

cual abono, que empezará tí contarse desde 1.0 del actual, se Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cunó ti.
sujetará á las prevenciones de la real orden circular de 6 'de , este Ministerio en 10 del actual, promovida por el subinspee.
febrflro de 19.04 (C. L. núm. 34). , tor médico de 2.a clase de Sanidad Militar, retira.do, D. Fran-

De real orden lo digo á V. E. parll, su conocimento y de- cisco Parés Llansó, en súplica de lice.cia ilimitada para las
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid repúblicas de Cuba, Paraguay y Argentina, S. M. el Rey
29 de julio de 1905. (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado lll.licencia que

solicita; debiendo, mientras resida en el extranjero, cumplir
cuanto dispone para las clases pRl'lÍvas que se hallan en este
caao, el reglamento de la Dirección general de dichas clases,
aprobado por real orden de 30 de julio de 1900, ineerto en la.
Gaceta de Madrid de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y de
más efectos. Dios gw.arde á V. E. machos añoJ:!o Madrid 29
de julio de 1905.

$eñor Director general de Carabineros.

Excmó. Sr.: Habiendo ascendido al empleo de médico
mayor los primeros D. Emilio Pérelt "Nogilera y D. Miguel
Sloker de la Pola, que formaban parte de la comisión encar- ¡ ."~'~

garla d~ redactar u~ ~roy~c:o de reglamento y cuadro de í ...',
excenClones del serVICIO mIlItar, nombrada por real orden; Excmo. Sr.: En VIsta de la mstanCIa que V. E. curso á
de 23 de mayo del año último (D. O. núm. 113) y presididaIeste Ministerio en 10 del corriente mes, provida por D.'" Feli
por el su?inspector ~édico de primera clase D. Manuel Gó- pa Bez~res BidoD.a, viuda del c~pitán ~e In~an~ri~, retirado,
mez FIemo, con destmo actualmente en eL Instituto de hi- D, FelIpe Moya Adán, en súplIca de lIcenCIa IlImItada para
giene militar, y obtenido destino el primero en el hospital de J Rosario (islas Filipinas), S. M. el Rey (q. D. g.) se hllservido
Chafarinas (Afriea) y el segundo en esta corte, el Rey (que ~ conceder á la interesada la licencia que solicita; debiendo,
Dios guarde) ha tenido abien resolver que D, Miguel Sloker mientras resida en el extranjero, Gumplir cuanto aMpone
de la Pola continúe perteneciendo á la expresada comisión y para las' claees pasivas que se hallan en este caso, el regla.
que á D. Emilio Pérez Noguera le substituya en la misma don mento de la Dirección general de dichas clases, aprobado por
~ilnrio Incha~stiCortés,. que pr~~ta hoy sus ~ervicios en la f re~l orden de 30 de j~li~ de 1900, inserto en la Gaceta ~e Ha-,
Junta facultatIva de Samdad MIlItar; debiendo desempeñar 1 dnd de 5 de agosto SIgUIente.
ambos este especial cometido sin perjuicio de sus respectivos ~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
destinos. más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y da- 29 de julio de 1905.
más efectos. Diea guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de julio de 1905.

WJllYLER

Señor General de~ primer Cuerpo de ejército.

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

....,-
MAT RIMONIüS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el farmacéu
tico primero del Cuerpo. de Sanidad Militar, de reemplazo en
Pozuelo de Alarcón (Madrid), D. Angel Vega Fernández, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con l() informado por ese Consejo
Supremo en 27 del mes actual, Be ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con D,n Antonia Aguado
IJapeira, nna vez que se han llenado laB formalidades preve
nidas en el real decreto de 27 de diciembre de,1901 (C. L. nú
mero 29~) y en la real orden circular de 21 de enero de 1902
(O. L. nÚm. 28).

De real orden lo digo á. V. E. para iU conocimiento y
demás efectos. Diol!! guarde á V. ~. muchos añold. Matirid
29 de julio de 1905.

RESERVA GRATUITA

. Excmo. ~r.: En vista de una instancia promovida por el
t.apitán graduado, teniente de Carabineros, que fué, D. Ga
briel Bernabeu García, vecino de Granada, placeta de Pava
neras núm. 3, segundo, on súplica de que se le conceda el
empleo de capitán de la reserva gratuita por las razones que
expone; y como quiera que el interesado no se halla com
prendido en el real decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 478), ni en ninguna otra disposición, el Rey
(q. D. g.l se ha servido desestimar la: referida instancia pO!
carecer de derecho el recurrente á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. D.ios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de julio de 1905.

WEYLlllR

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Director general de Carabineros.

WJlYLEIB

Safior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra '9' Ma~iD.a.

8~ñor General del primer Cuerpo de ejército.

\... _.

.'QIua
RETIROS

Ex:cmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad que
V. E. remitió á este Ministerio en 23 de mayo próximo pasa
do, instruido al soldado Antonio Ptlrez Chávez, en compro~
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WIlYL•

Señor General del flegundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada promovido por
Delfin Huguet Vall, vecino de Alforja (Tarragona), contra el
acuerdo de la Comisión mixta di dicha provinoia que deses
timó la exoepción del servio.io miUtar activo que alegó COmO

W:nLlIB

Señor Gmeral del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. !!Ir.: Visto el e:llpedia.nte que V. E. cursó á este
Ministerio en 3 del mes actual, instruido eon motivo de ha
ber alegado, cemo sobJ?evenida dEllBpués del ingreso en caja, el
scMdado Jasé Ganálu Gucia, la exoopción del servicio nillitar
activo comprendida en el 63.80 2.° del arto 87 de la ley d. re..
clutamiento; y resultando del citado expediente que el falle
cimiento del padre del interesado ocurrió ant83 del ingreso
gn caja de éste,y que un hermano de dicho soldado oonirajo
matrimonio con posterioridad al citado fallecimiento, cir
eunstancias qne no producen cansa de excepción de fuerza
mayor de las comprendidas en el arto 149 de dicha ley, eegún
ge ha declarado en reales órdenes de 17 de agosto de 1897, 7
de junio de 1898 y 30 de abril de 1901 (C. L. núms. ~37, 186
Y 92), no siendo en los casos que señalan las de 28 de enero

.y 17 de abril de 1903 (C. L. núms. 17 y 62), elRay (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de recl101.- ,
tamiento de la provincia de Cádiz, se ha servido desestimar
la excepción de referencia.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á. V. E. muohos aftoso Madrid 29
de julio de 1905.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. lit cursó á. este
Ministerio en 3 del mes actual, instruido con motive de ha
ber alegado, como sobrevenida después del ingreso en caja, el

. soldado Miguel Arranz Martín, la excepción del servicio mi
litar activo comprendida en el caso 9.° del arto 87 de la ley
de reclutamiento; y resultando que la indicada excepción le
asistía en el acto de la clasificación y declaración de soldados
del reemplazo de 1903, á que pertenece, sin qua entonceS la
haya alegado, y que por tales circunstancias no puede consi
derarse comprendida en las que determina el arto 149 de la
ley referida, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Cádiz, /le ha servido desestimar la mencionada excepción.

De real orden lo di¡o á V. E. para 8U conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29
de julio de 1905.

WEYLBR

WEYLER

t, •

-. -

..,,,,.,~-
l5eñor ..•

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL ÉJERCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia promovida por el
soldado del regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballe
ria, Manuel Ramos Castillo, en solicitud de que se le instru
ya el expediente de excepción del servicio militar active,.
como comprendido en el arto 149 de la ley de reelutamiento,
pOI: per hijo único en sentido legal, de viuda)obre¡ tenie~do

baoión dil derecho que pueda asistirle para el disfrute de ra- , en ouenta que esta mism~ exce~ción la expuso en el.act? da
tiro; y como quiera que del examen del expediente resulta Ila clasificación y declaraCIón de goldados,. la cual n? .Justi~c6
que en la inutilidad de dicho individuo no concurrQ l~ cir- i á pesar de los ~lazOB que para ~llo. concedIó. la Oom181ón m~.
cunstancia d. haber sido inevitable., sin mediar desCUIdo é '1 te. de reclutamIento de la prOVInCIa de Cá.dlZ, por cuyo motI
inobedienoia que para tales casos exige la real orden de 11 . 'Va fué declarado soldado, el Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo
de agoílto de í875 (C. L. núm. 716), el Rey (q. D. g.), de con· ¡ informado por dicha corporación, se ha.servido desestimar la
formidad con lo expuesto por el ~'Únaejo ~upremo de Guena ·1' petición ~el recurrente por no serie aplIoablea 108 preceptos
y Marina en 13 del actual, ha temdo á bIen r ..solver que el del mencIOnado arto 149: . •
referido soldado carece de derecho al retiro para que !le le I De r.eal orden lo digo á V. E. para en (lonOOImIente y
propone. . . Idemáe .ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
• De real orden lo digo á V. E. para su co~oClmIento ! de· 29 de JulIo de 1905.

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. MadrId 29

1

WU1>ER

de julio de 1905. W Señor General del primer Cuerpo de ejército.
:M1YLElt

~gelor GetiEltal del segundo Cuerpo de ej€lrcito.

Señor Presidente del Consejo /Supremo de Guerra y Marina.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este
Ministerie el General del quinto Cuerpo de ejército en 8 del
mes actual, que por haber ilufrido extravío la. licencia abso
luta. del roldado que fué del 2.° batallón del regimiento In
fantería de Cuba núm. 65, Artltl'O Valtlivía Pigueredo, le ha
sido expedido un certificado-dlil servicios, el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar. la. determinación de la citada. lloutoridad y
disponer que quede anulada la licencia extraviada, que fué
expedida por la Comisión liquidadora del citado batallón en
31 de octubre de 1899, tÍ favor del citado individuo, hijo de
Francisco J de María Dolores, natural de Dalias (Almería),
perlí@neciente al reemplázo de 1891 y cuyo documento fué re
gistrado al núm. 76.

De real orden lo digo á V. E. para 8U oonocimiento y de
:más efe~tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de julio de 1905.

SECCIÓN DE msntrCCIóN, BJOLtrTAUIEmo
't C'(J'DPOS DIVE:BSOS

DOOUMENTACION

Circulrw. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado lÍo este Mi
nisterio el General del primer Cuerpo de ejército en 8 del mes
actual, que por haoor sufrido extravío la licencia absoluta del
soldado que fué del batallón Cazadores de Cortés núm. 16, An
tonio ValléB Harnández, le ha sido expedido un certificado de
servicios, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 18. determi
n!I.Ción de la citada autoridad y disponer que quede anulada
la licencia extraviada, á favor del citado individuo, hijo de
Bernardino y de Maria, natural de ¡VillaescOBa (Zamora), de
oficio labrador, pertenecienw al reemplazo CJ,e-1874.

De real orden lo digo á. V. E. para 8U conocimiento y de
más efectofl. Dioa iuarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de julio de 1905.



iJ. (J. n_. In

sobrevenida su hijo Gabriel lIuguet Sambe; y resultando
que uh.h&rmano del intére~do,viudo Ilin hijolll, contrajo ma
trimonio en segundas nupcias con posterioridad al sorteo de
este, circunstancia que no produce causa de excepción de
fuerza mayor de las comprendidas en el articulo 149 de di
cha ley, según se ha declarado en reales órdenes de 17 de
agosto de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de 1901
(C. L. núms. 237, 186 Y92), no siendo en los casos que
sefíalan las de 28 de enero y 17 de abril de 1903 (C. L. nú
meros 17 y 62), el Rey (q. D. g.) se ha servido confirmar el
acuerdo de la citada corpOración, deSGsthnando en su virtud
el recurso d~ referenciá.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efootos. Dios gualda á, V. E. rouehos aioa. Madrid 29
de julio de 1905.

WB"tLER

ti

duo qUé erootuó el dep6IDto ó la pemona apoderada en fol'~

ma legal, según dispone el arto 189 del reglamento dictado
para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á. V. E. para. 8U COnOi\liIlli~tl.to y
deroáe efectos. DiOl! guarde á V. m. muchas anOi. Madrid
29 de julio d,1905.

Beñor General del sexto Cuerpo de ejéreito.

Señor Ordenador de pagos da Guerra.

DISPOSICIONES
do; la. 81lbaGoretafia '! Seooiones de este Kb,ü.torift

'140 1&1 dependenoias oent1'a181

Señor General del cuarto Cuerpo de ejércitO.

. er.

REDENCIONEB

Exemo. Sr.: Vifta. la ínllmncie. prófltOvida por Je'Bé Fw
mín ltIarticorena, vecino de Irún, provincia de Guipúzcoa, en
Solicitud de qué l'é sean devueltas las 1.50'0 peseltáB que dépo

,!litó en la Delegación de Hacienda de la provincia indicada,
según carta de pago núm. 95, expedida en 30 de septiembre
de 1902 para redimir del servicio militar activo á su hijo Pe
dro Marticorena Susperregui, reeluta del reemplazo de 1902
perteneciente á la Zona de &n Sebastián, el Rey (q. D. g.),
teniendo Gn cuenta lo prevenido en el arll. 175 de la ley
\'le rec1u.biDiiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de rclér~cia, las euales percibirá el indhi-

SECCION' DE INFANTERÍA
PREMIOS DE REENGANCHE

<:J.ircular. -Con arreglo á lo dilpuesto en lá regtl\ 10. ft. de
la real orden de 14 de enero del año próximo pasado (C. L. nú
mero 6), de orden del Excmo. Safior Ministro de la Guerra.

, se publica á continuación l'elación de las vacantis ocurridas
en la escala general de sargentos reenganchados con premio
que han tenido lugar en el mes de junio último (relación mi·
mero 1), y otra de los que perteneciendo á la:escala de aspi
rantes á premio, les corresponde entrar en el disfrute de él
desde 1.0 de julio próximo pasado (relación núm. 2).

:Madrid 1.0 de agosto de 1905.
El Jefe de la sección.

Antonio TI'Hlar

Rela.oión núm. 1
."

Motive de 111. baj lt

Regimiento del Rey,l , Severiano Sá.nchez Pascual •..•••.......••.•.. Des~ino ci,:i~.
Idem de 6-uadalajara, 20.......•...••.. Alfr~do .Alvarado B~llister.•.•••.•••. ' " .•.•• Ofieu;nas ~I~Itarea.
ldem de Cuenca, 27•.•...•..•••.....•• BOlllfaclO Cano Llano': ••.•.••••••.•.•..••.•• Destmo CIVIl.
ldero de Sevilla, 33 ..•. , .....•..••.•.. José Rod.rigue~ PeIlón...••.............••••. tdero.
ldem de San Quintin, 47•..........•.. Segundo Lizán Zanuy •••.•.•.•..•.•.• v •••••• Oficinas militares.
Idem .••.•••.••••••.•.••.•.......••. Francisco Sancho Jimeno••••••.••••..•.•.••.• Idero.
Idém de Asia, 55 ..•••.••.....••.•••.. Fulgencio González Mataix ' •.•••.•.••••••... Destino civil.
'Cazadorea de Cataluña, 1 ' Juan Diaz Marcos ' Alabarderos.

• ,.. I

Relaoión núm. 2

3
3
3
3
3
3

tV J. l' d I '" > Q' "S 1'3'.

FECHAS
en que reunieron

condiciones pr.ra el
reenganche según C1Mo

C11Qtpoll NOMBREIi sificación practicada.
por 1&

Junta. central

Dia Me, Aú.-
~ataIIón de Fuerteventura••••.•.••••• ' ••••• D. José González ~ánchez........••.•..•••••.•• '" ••. 2 dicbre... 1902
1 ego de Vergara, 57 .••.. '.1' ••••••••••••••• José Diaz Ferran .• , •.....••.•...•..••••....•.•.•••• 18 mayo .•• 1903
lem de ES!bRña, 46 •••.•••.••••.•...•••••• Mariano Sastre Sánchez....•.••• '•••.•..•...••••....•• 18 idem ••. 190
rdero de Isa el Ir, 32•••••••••••••••••..••.• .D. Amós González Llanos. " •.•••••• '. ~ ••.•.••.••••• 20 idem ••• 190
rdem de Zaragoza, 12 .••..•.•••••••••.••••• Pedro Gil Crespo • "• "••• ""•••.••••...••••••• 111 .... ". ~ •• 20 idem ••. 190
I~:m de la ~eina, 2.•.•••••••••••••.••••••• Juan Gómez Santos ....... Il •••• " • 11 ..... " ......... " •• 1/ •• 20 idem •". 190
Id m de Al!Jla, 55 •••••••••••••••••..•.••••• Marcelino Brieva Ruiz...... 11 " " •••• " ....... , " ,. .......... 22 idem ••• 190

ero de Córdoba, 10••••••••••••••••••••••• D. Francisco Rodríguez Pons••••••••••••••••••••••••• 22 ídem ••• 190.. qn lb I '1"1 t fNl 1 I * lE I

Madrid V' d~ agosto dt 1\l~.



IICCIÓN DI ADKINIS'rlU.ClÓN KILI'r!1
ASCENSOi

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Señor Ministro de la
Guerra se promueve al empleo de auxiliar de tercera clase del
Cuerpo Auxiliar de Administración Militar, al de cuarta rots
antiguo yen condiciones de obtenerlo D. Amador Valdés'Bel
da, debiendo disfrutar en el empleo que se le confiere de la
efectividad de 30 del roes actual y continuar destinado en esa
Ordenación y prestando sus servicios, en comisión, en este
Ministerio.

Dios gu arde á V. E. muchos años. Madrid 31 de julio
tie 1905.

ro Je~ de la. secaión,
Federico Strauch

Excmo'. Señor Ordenador de paioS de Guerra.

Excmo. J3Qñor GeJ¡erw. del primer Cuerpo de ejéraito.

CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACION MILITAR

E;¡ccmo. Sr.: De orden del Excmo. Señor Ministro de la
Guerra se nombra auxiliar de cuarta dase del cuerpo auxi
liar de Administración Militar, con carácter provisional,
para cubrir la vacante que de dicha claBe existe, al sargento
de la 4.a comandancia de tropa2 de Administración Militar
Inocencio Olalquiaga Iriar.t&, que reune las condiciones rQ
glamental'ias para el ingreso en el citado,cuerpo, debiendo
presta:r SUB aervicios en esa Ordenación.

Dios guarde á V. E. muchoi años. Madrid 31 de julio
de 1905.

l!l J IIfa de la. Seelión,

Federico Stra'UCh

Excmo. &ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Señores Generales del primero y cuarto Cuerpos de
- ejército. - -.-
SECCIÓN DE JUS'rIaJ'! y ASUN'rOS GENERALES

DESTINOS '

De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, el jefe
de la Comisión liquidadora del cuerpo á que perteneciera en
Cuba el soldado Enrique Verges Gran, se- servirá participarlo
al corone1gel regimiento Infantería de Zaragoza núm. 12;
cuyo dato tiene interesado.

Madrid 31 de julio de 1905.
mJefe de la Seeol.(¡n,

José Barraquer

-.-
INSilICCIÓN GENERAL DE LAS COUISIONJm

LtQ¡UIDADOBAS DEL EJÉRCI'rO

CONTABILIDAD

Exorno. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el oapitán de Infanteria, retirado, O. Ramón Vázquez
Cuevas, residente en esta corte, calle del Nuncio núme
ro 3,'éri súplica de compensación de un cargO'de 1.254190
pesetas' con un alcance de 180 pesos que le resultan en
la nómina de comisiones aétNas yreerirplazo de 1876~77
y con 1.428185 pesetas que según manifiesta el interesa
do le :adeul1a el regimiento Infantería de Ouba núm. 65,

afecto hoy en comisión al regimiento Infantería de Ara
gón núm. 21, la Junta de esta Inspección general, en
uso de las facultades que le concede la real orden de 16
de junio de 1903 (D~ O. núm. 130), el arto 57 del real
decreto de 9 de dicie'lnbre de 1904 (D. O. núm, 275), y
de conformidad con lo informado por la Comisión liqui
dadora de atrasos de Administración Militar de Cuba y
Ordenación de pagos de Guerra, acordó desestimar la pe
tición del interesado por no serle aplicables las reales ór
denes de 28 de febrero de 1900 (D. O. núm. 44) y de 18
de junio de 1902 (C. L. núm. 146), que,cita en su insttl.ll.
cia, puesto que los débitos corresponden á la última caro·
paña y los créditos á la primera, teniendo además -en
cuenta que por la época atrasada á que se refieren las
cantidades reclamadas, 'están caducadas, no sólo con
arreglo á lo dispuesto en- el arto 269 de la ley de conta
bilidad, sino también á lo preceptuado para la conversión
de las deudas de Ouba procedentes de la primera
campaña.

Dio~ guarde fÍo V. E. muchas 301108. Madrid 14 de ju
lio di H105.

liIl InIpeetar gelulral,

Pedro Sarrai$

Excmo. señor General Gobernador militar de Madrid. 1

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra y Señor Jefe
de la Comisión liquidadora de atrasos de Adininistra-
cióri Militar de Cuba.

DEPÓSITOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
O.a. Encarnación Vaquero y Barragán, viuda dal coman·
dante que fué de Infantería D. Gonzalo López Pantoja,
residente en esta corte, Postigo de 8an Martín núms. 11
y 13, piso 4.°, en súplica. de que se le abonen 228'70 pe·
sos que le fueron descontados á su difunto esposo siendo
capitán, cuya cantidad se halla depositada en el 20.0

Tercio de la Guardia Civil de Filipinas, para pago de
una deuda que según manifiesta en su instancia, no ha
sido reclamada por nadie, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las faoultades que le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y Ql
arto 57 del r9al decreto de , de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado
por la Inspección de la Comisión liquidadora de las Ca
pit.anías generales y Subinspecciones de Ultramar, acordó
se manifieste á la recurrente que no puede accederse á lo
que solicita, puesto que la cantidad que reclama fué des·
contada á su difunto esposo para pago de una deuda, en
virtud de providencia del Juzgado municipal del distrito,
del Hospic~o, y debe continuar en depósito en cumpli
miento de dicha providencia, pudiendo acudir al mencio·
nado Juzgado si se cree con derecho á la expresada suma.

Dios guarde á V. E. mt;lchos afios. Madrid 14 de ju..
lio de 1905.

El Inspector general,
Pedro SarraiB

Excmo. Señor General Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Señor General Inspectórde la Comisión liquida..
dora de las Oapitanías generales y Subinspeccion.es de
Ultramar.

...........


